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Queridos socios y amigos:
Parece que fue ayer, pero han pasado 25 años desde que ANEAC 
fue inscrita en el Registro General de Asociaciones. 
25 años dan para mucho: logros, decepciones, reconocimientos 
y pérdidas de tantos compañeros que se han ido quedando por 
el camino.
No voy a explayarme en lo conseguido, todos lo sabéis. Empe-
zamos de cero y ahora somos un sector reconocido. Pero quiero 
hacer hincapié en los compañeros que hicieron posible ANEAC, 
en los pioneros, en su ilusión por trabajar y luchar codo con 
codo por conseguir dignificar un sector que, por aquella época 

estaba tirado por los suelos.
Esa ilusión es la que necesitamos recuperar. Sentirnos orgullosos de pertenecer a la Asociación 
que cambió la opinión de la sociedad sobre nosotros. Sentirnos orgullosos de continuar unidos 
después de un cuarto de siglo. Yo, al igual que vuestra junta directiva, lo estamos y mucho, de 
cada uno de vosotros. De vuestra lealtad, de vuestro apoyo, de vuestra fuerza. 
Sin vosotros, esta aventura que comenzó un 26 de abril de 1998 no hubiese tenido sentido. Sé 
que queda por conseguir que el reconocimiento que las instituciones y la sociedad ya nos brin-
da, se plasme en nuestras cuentas de resultados, y se logrará, será antes o después, pero tened 
claro que se logrará.
Ahora tenemos que celebrar nuestras Bodas de Plata. 25 años juntos perteneciendo a la Gran 
Familia de ANEAC y qué mejor día para hacerlo que el próximo 15 de diciembre de 2023, du-
rante la Asamblea Anual de Socios. Tenemos que estar todos. La Asamblea es el órgano donde 
rendir cuentas y exponer los proyectos en los que estamos embarcados, pero también proporcio-
na el encuentro entre todos: nuestra gran familia de ANEAC.
Brindemos durante la cena por estos 25 años de compromiso, esfuerzo y lealtad. Brindemos por 
los que se han ido quedando por el camino. Pero sobre todo brindemos por el futuro, por las 
nuevas generaciones y la fuerza de una juventud, cada vez más preparada y capaz.
Os espero a todos el próximo 15 de diciembre de 2023. No faltéis, tenemos mucho que celebrar.

Rafael Merino Calderón
Presidente de ANEAC

ANEAC es miembro  de (Federación Internacional de Especialistas en Rescate) organismo que cuenta con representantes en el Parlamento Europeo. Son miembros de IFRS 
Alemania Gran Bretaña Países Bajos Bélgica Finlandia Suecia Noruega Dinamarca Suiza Italia Francia España Estados Unidos de América y Emiratos Árabes Unidos.

EDITA: ANEAC. C/. Juan Hurtado de Mendoza 17 - Posterior 1ª Izda. • 28036 MADRID • Telf.: 91 761 35 80.• Fax: 91 761 35 81.
www.aneac.com • e-mail: aneac@aneac.com

CONSEJO EDITORIAL: Rafael Merino Calderón 
DIRECCIÓN: Julián Santamarina. REDACCIÓN Y CORRECCIÓN: Javier Santamarina. 

MAQUETACIÓN: Mely Simón. REALIZACIÓN Y DISEÑO GRÁFICO: SANTAMAR PUBLICACIONES S.L. Tel.: 608 263 999. 
e-mail: infoaneac@telefonica.net 

 

Esta publicación no puede ser reproducida ni en todo ni en parte sin previa autorización. 
La revista no se identifica necesariamente con la opinión de sus colaboradores.
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La seguridad en nuestra red de 
carreteras es un objetivo primor-
dial del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. Somos muy conscien-
tes de que la mayoría de muertes 
y lesiones causadas por accidentes 
de tráfico pueden prevenirse y si-
guen siendo un drama para todas 
víctimas y sus familias, además de 
un problema de salud pública, con 
importantes consecuencias socia-
les y económicas. Por eso, desde 
la Comunidad de Madrid hemos de-
sarrollado una estrategia de Segu-
ridad Viaria para el periodo 2021-

2030 con el fin de reducir un 50% 
el número de víctimas mortales en 
2030. Para ello, trabajamos en cin-
co áreas principales: demandas de 
víctimas, motociclistas, ciclistas, 
peatones y coordinación en forma-
ción de seguridad vial.

Dentro de nuestras competen-
cias autonómicas, destaca el man-
tenimiento y la preservación en 
condiciones óptimas de los 2.500 
kilómetros del patrimonio vial de 
Madrid para lo que vamos a desti-
nar 240 millones de euros de 2023 
a 2026.

Hay periodos especialmente di-
fíciles que complican la circula-
ción en las carreteras como son los 
meses de invierno. Por eso hemos 
presentado recientemente el Plan 
de Vialidad y Protección Civil ante 
Inclemencias Invernales 2023/24, 
con casi 6.000 efectivos y que mo-
viliza 767 vehículos de los que 61 
son máquinas quitanieves.

Asimismo, hemos puesto en 
marcha una importante campaña 
divulgativa #DejaPaso para con-
cienciar a los automovilistas so-
bre cómo actuar ante la presencia 

Isabel Díaz Ayuso, presidenta 
de la Comunidad de Madrid

“Me gustaría aprovechar para felicitar a la Asociación 
Nacional de Empresas de Auxilio en Carretera por sus 

25 años, por su extraordinario desempeño”
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de vehículos de emergencia e in-
tervención que, mediante señales 
acústicas y luminosas, tienen prio-
ridad en las carreteras. Con fre-
cuencia estas situaciones se ven 
condicionadas por el estado del 
tráfico en las carreteras, producido 
en muchas ocasiones por la propia 
colisión, o simplemente por la con-
gestión de una vía en hora punta. 

Además, me gustaría aprove-
char para felicitar a la Asociación 
y la Federación Nacional de Em-
presas de Auxilio en Carretera por 
sus 25 años, por su extraordinario 
desempeño y a los lectores de IN-
FOANEAC en este número espe-
cial sobre Madrid. Hago extensible 
esta felicitación a todas las com-
pañías y profesionales del sector 
de la asistencia y auxilio en carre-
tera por su imprescindible labor y 
su colaboración con las administra-
ciones para hacer de las carreteras 
lugares cada vez más seguros.
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La comparativa recoge los promedios de las tarifas 
aplicadas en Alemania, Francia, Italia y España...

Estudio comparativo de tarifas de 
auxilio en vía pública en Europa

España muy a la cola  
de los países consultados

Entendemos que hablar en Es-
paña de tarifas de auxilio en vías 
públicas es altamente arriesgado, 
la CNMV (Comisión Nacional del 
Mercado de Valores) siempre está 
ojo avizor y nos puede dar algún 
susto, en forma de sanción eco-
nómica. Sin embargo, es más que 
notable la diferencia tarifaria que 
mantenemos con nuestros veci-
nos europeos. No sé si realmente 
es cierto lo que algunos dicen so-
bre que Europa empieza en los Pi-
rineos, pero desde luego nuestros 
clientes deben de pensarlo, por-
que da igual con quienes hagamos 
la comparativa, alemanes, france-
ses e italianos, protagonistas de 
este estudio de precios, todos nos 
superan a unos niveles que llegan 
a ser insultantes.

Hemos centrado el estudio 
en la prestación de servicios a 
turismos y a vehículos de has-
ta 3500 kg, ya que acaparan 
el mayor volumen de asisten-
cias. Los servicios a vehículos 
pesados, aunque en Alemania 
están bien definidos, en el 
resto de los países consulta-
dos los precios suelen ser pre-
supuestados.

Para obtener el promedio 
de los precios que aparecen 
en las tarifas hemos seguido 
el siguiente criterio:

España: se ha consulta-
do a los socios de ANEAC con 
un cuestionario simple, obte-
niendo un porcentaje de res-

puesta superior al 40%. Los precios 
en España, aunque difieren en fun-
ción de las diferentes comunida-
des, son bastante similares entre 
sí. Para aplicar los promedios, he-
mos sumado los totales y dividido 
por el número de empresas parti-
cipantes, obteniendo de esta for-
ma unos resultados equilibrados 
representativos de las tarifas que 
nuestros clientes vienen aplicando 
en nuestro país.

Alemania: se ha aplicado el es-
tudio oficial de VbA (Asociación de 
Empresas de Recuperación y Re-
molque de Alemania) realizado el 
año 2022. VbA ha consultado a más 
de 2100 empresas, asociadas o no, 
obteniendo los resultados que ex-
ponemos en este estudio.

Francia e Italia: los precios son 
oficiales y aunque en Italia llevan 
años solicitando una importante 
subida, en Francia los han actua-
lizado el presente verano con un 
incremento del 4%.

También indicamos los precios 
del gasoil en la fecha de realiza-
ción del presente estudio y aun-
que en España el coste por litro es 
inferior al de resto de países con-
sultados, la diferencia no es deter-
minante y por lo tanto no justifica 
la tremenda brecha existente en-
tre las tarifas de nuestros vecinos 
europeos y las aplicadas en nues-
tro país.

Pero ya sin más dilación pasa-
mos a mostrar los resultados del 
estudio comparativo...
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Asociación de empresas de salvamento 
y remolque en Alemania

Tarifas de auxilio en 
carretera en Alemania

La tabla de tarifas

Objetivo y metodología El ob-
jetivo del presente estudio es 
proporcionar una realidad repre-
sentativa del espectro de remu-
neración alemán para los servi-
cios empresariales privados en el 
ámbito de la recuperación y el re-
molque. En total, se investigaron 
e invitaron a participar 2.190 em-
presas alemanas que ofrecen co-
mercialmente los correspondien-
tes servicios de guardia las 24 
horas, independientemente de su 
afiliación a VBA e.V. u otras aso-
ciaciones y organizaciones.

Explicación siglas Alemania

zGM = MMA

LFB: Se trata de vehículos de 
emergencia que, debido a su di-
seño y equipamiento técnico (p. 
ej. plataforma de cambio hidráu-
lica y cabrestante), pueden car-
gar y transportar vehículos inser-
vibles, averiados o asegurados. 
La denominación LFB 125 signifi-
ca, por ejemplo, que se trata de 
un camión para el transporte de 
vehículos con una masa máxima 
de 12,5 t.

LFBK: Se trata de camiones 
que, por su diseño y equipamiento 
técnico (por ejemplo, plataforma 

de desplazamiento hidráulico y 
cabrestante), son capaces de car-
gar y transportar vehículos fuera 
de servicio, averiados o apresa-
dos. Como equipamiento adicio-
nal, estos vehículos de emergen-
cia cuentan con una grúa de carga 
hidráulica, que suele estar equi-
pada con un arnés de carga para 
poder cargar completamente los 
vehículos averiados o agarrota-
dos con las ruedas bloqueadas. La 
denominación LFBK 160 significa, 
por ejemplo, que se trata de un 
camión para el transporte de ve-
hículos y una grúa de carga adicio-
nal con una masa máxima de 16 t.

ÜBER: Arriba



629 13 23 73 
630 45 53 27

C/ Arizónicas  12_ 28935 Móstoles  - Madrid

Traslados nacionales e 

internacionales

Gestionamos la 

baja del vehículo a 

desguace

Servicio capilar de 

vehículos dentro 

de la Comunidad de 

Madrid

Cambio de baterías✆

• Consultoría de empresas

• Ayudamos a las empresas  
y empresarios en dificultades 
buscando la mejor solución

Príncipe de Vergara 5 - 281 Madrid - Tels.: 91 014 85 50 - 605 90 86 97
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Servicios en autopista francesa

¿Reparaciones en carretera, 
¿Quién puede intervenir?

En una autopista autorizada, sólo está permitido a intervenir una empresa de servicio de asistencia au-
torizada.

Debe notificar al operador de la carretera, quien se comunicará con el reparador aprobado.

Puedes utilizar un teléfono de emergencia para llamarlo.

En caso de avería, se debe procurar despejar la calzada lo más lejos posible de los carriles de circulación 
y avisar con antelación al vehículo.

¿Cómo se realizan los trabajos de reparación de carreteras y cuándo se realizan?

El reparador debe llegar al lugar dentro de los 30 minutos posteriores a su llamada al terminal de 
emergencia.

En caso de avería menor, el reparador se encarga de trasladar el vehículo y repararlo in situ.

Si una reparación in situ es imposible, la grúa remolcará su vehículo inmovilizado.

Su vehículo es remolcado:

• en el garaje del vehículo de intervención,

• o, a petición suya, en un lugar situado a menos de 5 km de la salida de la autopista o autovía.

Reparaciones de carreteras: ¿cuáles son los precios?

Los precios están regulados:



HTTPS://TOWSOFT.FAMILY

Forma parte de la 
#FamiliaTowSoft
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• Reparaciones in situ:

Lunes a viernes de 8 a 18 horas
Lunes a viernes de 18 a 8 horas, 
sábados, domingos y festivos.

Menos de 3,5 t.: 144,52 € Menos de 3,5 t.: 216,78 €

• Servicio de grúa:

Lunes a viernes de 8 a 18 horas Lunes a viernes de 18 a 8 horas, 
sábados, domingos y festivos.

Vehículo de 1,8 t como máximo: 144,52 € Vehículo de 1,8 t como máximo: 216,78 €

Vehículo superior a 1,8t e in-
ferior a 3,5t: 178,70 €

Vehículo superior a 1,8t e in-
ferior a 3,5t: 268,05 €

 

• El precio incluye el IVA.

• Repuestos necesarios se facturan aparte.

• La tarifa es oficial.

Servicios en otras vías

Aunque los servicios en otras vías distintas a las autopistas oscilan entre los 100 y 300 €, hemos realizado 
diferentes sondeos que nos ofrecen precios más concretos.

Los precios varían según el tipo de vehículo y el horario del servicio:

En promedio, los precios de avería y remolque de los vehículos son los siguientes, (para vehículos 
inferiores o iguales a 1,8t):

 Vehículos ligeros Servicio de día Tarifa nocturna Distancia

1 100€ 140€ 10 Km.

2 120€ 180€ 20 Km.

3 150€ 200€ 30 Km.

4 200€ 250€ 40 Km.

5 230€ 300€ 50 Km.

6 Cotización Cotización Más de 50 Km.
 

• Las tarifas se verán incrementadas en un 50% en horario de lunes a viernes de 18 a 8 horas, sá-
bados, domingos y festivos.

• No hemos podido contrastar ninguna tarifa para el servicio a vehículos pesados, ya que en todos 
los casos consultados se presupuestan individualmente.
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El auxilio en carretera en Italia
En primer lugar, hay que decir que existe una ley que regula las tarifas de asistencia en carretera en Ita-

lia. Se trata del decreto del Ministerio de Transportes y Navegación n.401 de 4 de septiembre de 1998, rela-
tivo al “Reglamento que contiene normas para la definición de las tarifas que deben aplicar los concesiona-
rios del servicio de retirada de vehículos y los límites de seguro para vehículos utilizados para la prestación 
del servicio”. Además, en Italia las tarifas de asistencia en carretera están congeladas desde hace varios 
años, mientras que en Francia se ha producido un aumento considerable, en Italia el coste de llamar a una 
grúa sigue estando entre los más bajos de Europa. Está claro que no han visto las tarifas que se manejan 
en España.

En la práctica, la citada normativa sirve para fijar una serie de límites, un tope máximo a las tarifas 
de grúa que puede aplicar la empresa de auxilio en carretera. Cabe precisar que estos límites máximos 
se considerarán excluidos del IVA. Los costes máximos dependen esencialmente de algunos parámetros: 
el tipo de vehículo, el tipo de carga, el tiempo y la distancia de intervención.

La categoría de mayor interés es la de los vehículos que pesan menos de 1,5 toneladas, es decir, los au-
tomóviles o turismos. A la hora de llamar a una grúa, primero hay que tener en cuenta la hora de la llama-
da. Generalmente, si la asistencia en carretera tiene que intervenir en días festivos o de noche, hay que 
considerar un 30% adicional respecto a las tarifas aplicables para una llamada durante el día. Por noche nos 
referimos de 22.00 a 6.00 horas.

También hay que tener en cuenta el tipo de intervención. Puede ser con barra, o con carga directa del 
vehículo a rescatar sobre el vehículo de rescate; o sin remolque, gracias a elevación o anclaje a la grúa. Por 
último, quedan las intervenciones más complejas, es decir, la recuperación o rescate de los vehículos que 
han quedado fuera de la carretera o volcados. Por último, se debe calcular la extensión del remolque, con 
tarifas extra aplicables por kilómetro más allá de los 20 km de ida y vuelta (en el caso de tráfico por auto-
pista, se debe calcular el peaje de la primera salida).

Por último, en el caso de remolcajes programados, es decir, no de urgencia, para los turismos se aplica 
una tarifa fija de llamada más un coste adicional por kilómetro. En cualquier caso, podrás orientarte gra-
cias a la siguiente tabla.

EXTENSIÓN DE 
REMOLCAJE

Remolcado o cargado 
(4)

Reparaciones in situ 
(5)

Rescate de vehículos (7)
Más de 20 km             

Por Km
Tarifa de 
llamada

Por km. 
Recorrido

Servicio de día 108,00 € 80,40 € 99,10 € 2,00 €

Noche/vacaciones 139,90 € 103,50 € 130,00 € 2,00 €

Servicio de día 143,20 € 99,10 € 176,20 € 2,40 €
Noche/vacaciones 186,10 € 128,80 € 231,30 € 2,40 €

Servicio de día 233,50 € 124,50 € 231,30 €
Noche/vacaciones 302,90 € 163,00 € 297,40 €

Servicio de día 297,40 € 124,50 € 325,40 €
Noche/vacaciones 387,70 € 163,00 € 451,60 €

2,00 €

61,60 € 2,50 €

99,10 € 2,75 €

De 1,5 a 3,5 t (2)

De 3,51 a 6 t (2)**

De 6,01 a 9 t (2) 3,00 €

2,70 €

44,10 €

TARIFAS MÁXIMAS DE ASISTENCIA EN CARRETERA EN ITALIA 2023

VEHÍCULO (1) TIEMPO (3)
INTERVENCIÓN REMOLCAJE 

PROGRAMADO

Hasta 1,5 t (2) 44,10 € 2,00 €

*Esta tarifa de precios se considerará aplicable en sus valores máximos a quienes acrediten estar en posesión de los requi-
sitos establecidos por las disposiciones vigentes y hayan obtenido el certificado europeo de cualificación profesional, expedido 
por la Federación Internacional de Recuperadores *Tarifas IVA excluido

**Para intervenciones en autocaravanas y furgonetas grandes con un peso comprendido entre 1,5 toneladas y 3,5 toneladas, los ti-
pos indicados deberán calcularse con un incremento del 20%.

 (fuente tabla: Confartigianato – Rescatistas en Carretera)
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Especificaciones de la tarifa de 
asistencia en carretera 2023

TIPO DE VEHÍCULO (1)
El término “Tipo de vehículo” se refiere a todos los vehículos definidos en el artículo 54, apartado 1 del 

Decreto Legislativo de 30 de abril de 1992, n. 285, y sus posteriores modificaciones y adiciones, con especial 
referencia a las letras e), f), g), h) e i), apartado 1 del artículo 47. Además, incluye los ciclomotores y ve-
hículos automóviles definidos en los artículos 52 (ciclomotores). y 53 (motocicletas) del Decreto Legislativo 
de 30 de abril de 1992, n. 285, y sus modificaciones o adiciones posteriores, o identificadas en la categoría 
L de la letra a), apartado 2 del artículo 47.

MASA (2)
La “masa total a plena carga” representa la suma de la masa del vehículo en vacío (tara) y la carga máxi-

ma transportable (capacidad), tal como se indica en el certificado de matriculación. En el caso de que el 
vehículo transporte mercancías no divisibles y sea cargado en la plataforma del camión grúa, se permite una 
tolerancia del 5% respecto del Peso Total en Terreno (PBV). Se subraya que la tarifa se mantiene sin cambios 
si el peso del conjunto formado por la grúa y el vehículo no supera el 5% del peso máximo permitido para la 
circulación por carretera de esa categoría específica de vehículo.

FRANJA HORARIA (3)
Tarifa diurna y/o laborable (D): Esta tarifa es válida todos los días laborables de 8:00 a 18:00 horas. Se considera hora 

de inicio de la intervención la hora de llamada, y se aplica la tarifa “diurna” independientemente de la hora de cierre 
del servicio. Tarifa vacaciones (F): Esta tarifa es válida todos los días festivos y sábados. Se considera hora de inicio de la 
intervención la hora de llamada, y se aplica la tarifa “vacaciones” independientemente de la hora de cierre del servicio. 
Tarifa nocturna (N): Esta tarifa es válida todos los días desde las 18.01 horas hasta las 7.59 horas del día siguien-
te. Se considera hora de inicio de la intervención la hora de llamada, y se aplica la tarifa “nocturna” indepen-
dientemente de la hora de cierre del servicio.

REMOLCAJE (4)
La intervención de remolque incluye las siguientes operaciones:

• Salida inmediata del vehículo de emergencia desde su base hasta el lugar donde se encuentre el vehícu-
lo a rescatar.

• Realizar todas las operaciones de enganche con barra fija o semielevación mediante cuerdas u horqui-
llas, incluidas las correspondientes operaciones de bloqueo, respetando las normas de seguridad vi-
gentes.

• Carga del vehículo en la plataforma mediante cabrestante.

• Regreso al lugar de base o traslado del vehículo al destino solicitado.

La tarifa de remolcaje incluye un viaje de regreso de hasta 20 km. Sin embargo, en áreas metropolita-
nas con población superior a 1.000.000 de habitantes, la tarifa incluye un viaje ida y vuelta de hasta 10 km.

En el caso de vehículos de peso superior a 3,5 toneladas (como camiones, autobuses, cabezas tractoras, 
remolques y semirremolques), por soltar el freno de seguridad y/o desconectar el eje de transmisión, el im-
porte de la tarifa es de 40,00 €, hasta un importe máximo de 120,00 €.

SALIDA REPARACIÓN IN SITU 
La tarifa “salida para reparación in situ”, incluye un recorrido de hasta 20 km ida y vuelta, además de 

los posibles gastos de autopista. Esta tarifa se aplica en los siguientes casos:

• Intervención para restablecer los niveles de combustible y líquidos, excluyendo el coste de los mate-
riales consumidos.

• Intervenciones para pequeñas reparaciones in situ o para reiniciar el vehículo.



 In
fo

A
N
EA

C

19 

E
st

ud
io

  t
ar

ifa
s 

E
ur

op
a

• En el caso de reparaciones in situ más complejas y que duren más de la primera hora, la tarifa no in-
cluye los costes de mano de obra ni de repuestos.

REMOLCAJE PROGRAMADO O SEGUNDA SALIDA (6)
La tarifa de remolcaje programado se aplica en los casos en que no sea posible aplicar la tarifa de re-

molcaje normal porque la salida del vehículo de emergencia no es inmediata. La tarifa de segunda salida 
se aplica además de los primeros auxilios, después de lo cual el vehículo es llevado a las instalaciones de la 
empresa de asistencia en carretera. A estas tarifas hay que sumar el coste del kilometraje de ida y vuelta 
recorrido por el vehículo de emergencia, además de los posibles gastos de autopista.

RECUPERACIÓN O RESCATE DE VEHÍCULOS (7)
La intervención de recuperación del vehículo incluye la reposición de marchas y el posicionamiento del 

vehículo en la vía mediante sistemas de tracción o elevación. Para vehículos que pesen más de 3,5 tonela-
das, el coste puede variar tras una inspección.

Recuerde que a la tarifa de remolque con barra o semielevación o salida sin remolque deberá sumarse la 
tasa de recuperación, según los casos que se apliquen.

RESULTADO FINAL
Como adelantábamos al comienzo de la presen-

tación del presente estudio comparativo de tarifas 
de auxilio en vías públicas, el resultado para España 
deja mucho que desear. Si a esto le añadimos nues-
tros valores añadidos, como son: 

• 24 horas. (Disposición haya o no prestación de 
servicios).

• 365 días al año. (366 el año próximo).

• Comienzo de horario nocturno a las 20:00 en 
lugar de a las 18:00 como en el resto de los 
países.

• Continua formación y especialización financia-
da por nuestras propias empresas.

• Uniformidad y EPIs de alta visibilidad.

A todo esto, tenemos que añadir el no recono-
cimiento como transportistas por parte de nuestros 

clientes, estando sometidos a leoninos contratos de 
servicios, que poco o nada valoran nuestra activi-
dad real.

A pesar de todo, estamos considerados como 
la mejor asistencia de Europa. Sin duda lo somos, 
nuestra profesionalidad y vocación de servicio así lo 
avala. Pero desde luego, lo que sí somos es la menos 
remunerada y así lo demuestra este detallado estu-
dio, que esperamos sirva de reflexión para nuestros 
clientes y sobre todo para la sociedad en general. O 
nos igualamos a nuestros vecinos europeos, o la asis-
tencia en carretera, tal y como la conocemos hasta 
ahora, dejará de existir. No es una premonición, es 
una realidad.

©Julián Santamarina  
Director Infoaneac
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José Luis Martínez-Almeida Navasqüés,  
Alcalde de Madrid

La seguridad y la movilidad son 
dos elementos esenciales en una 
gran capital europea como es Ma-
drid. Una urbe con 12 millones de 
desplazamientos diarios necesita 
una circulación fluida y segura para 
garantizar la calidad de vida de sus 
ciudadanos. Solo con la participa-
ción conjunta de administraciones, 
vecinos y sectores económicos im-
plicados —entre ellos, significativa-
mente, el de auxilio en carretera� 
puede afrontarse este reto con ga-
rantía de éxito.

Muchos madrileños hemos cons-
tatado en algún momento la pro-
fesionalidad con la que empresas y 
trabajadores de auxilio en carrete-
ra llevan a cabo su labor. La efica-

cia de la que hacen gala, unida a la 
colaboración con las autoridades, 
posibilita que en Madrid tengamos 
calles despejadas y seguras, ha-
ciendo de la capital un lugar grato 
para vecinos y turistas tanto en el 
día a día como en los grandes even-
tos que a menudo celebramos.

Además, comprender el alcance 
que tienen estos servicios en Madrid 
significa valorar no solo la ayuda di-
recta que prestan a sus usuarios, 
sino también la indirecta: el im-
pacto en el conjunto de la ciudad. 
Cuando un profesional del auxilio en 
carretera asiste a un conductor que 
ha sufrido una incidencia, no solo le 
ayuda a él, sino que se benefician 
un número incalculable de personas 

que, de no ser por la rápida aten-
ción, sufrirían unas consecuencias 
de mayor magnitud.

Por este motivo, quiero aprove-
char la oportunidad que me brin-
dan la Asociación y la Federación 
Nacional de Empresas de Auxilio en 
Carretera con este número de IN-
FOANEAC dedicado a Madrid, para 
transmitir mi más profundo agra-
decimiento a todas las compañías y 
profesionales del sector por su ex-
traordinario desempeño y su gran 
disposición a colaborar con los ser-
vicios municipales siempre que es 
necesario. En mi nombre y en el de 
todos los madrileños, gracias por 
hacer de Madrid una ciudad más 
segura y habitable.
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Cristóbal Cremades, jefe provincial de la DGT en Madrid...

“Si hay un sector profesional 
en el transporte que ha 

evolucionado ha sido sin duda 
el del auxilio en carretera”

“ANEAC es el representante 
del sector del auxilio en el 

Consejo Superior de tráfico 
y ha sido el impulsor de los 
grandes cambios y avances 
con que cuenta el sector” 

Son muchos los temas a abor-
dar con el jefe provincial de la 

DGT de Madrid, Cristóbal Crema-
des. Licenciado en Derecho por 
la Universidad Complutense de 
Madrid, lleva prácticamente toda 
su vida profesional dentro de la 
Dirección General de Tráfico. Sus 
respuestas, sin duda, tienen un 
importante peso específico en 
materia de seguridad vial y, por 
lo tanto, para nuestro colectivo 
de auxilio en vías públicas...

¿Cuál es el grado de colabora-
ción entre la Dirección Provincial 
de Tráfico y las empresas de auxi-
lio y rescate en lo que se refiere a 
emergencias, asistencia en su red 
viaria y seguridad vial?

 —“La Jefatura Provincial de 
Tráfico tiene doble relación con las 
empresas de auxilio y rescate:

a) de carácter administrativo. 
Es la Jefatura de Tráfico la que tra-
mita las diferentes actuaciones ad-
ministrativas que afectan a empre-
sas y operarios de grúas de auxilio. 
Entre otras, a la Jefatura le corres-
ponde otorgar el servicio 05 de au-
xilio. 

b) de carácter operativo. En 
este caso la relación es más con la 
Agrupación de Tráfico. Con ellos el 
contacto es permanente y la solu-
ción de problemas diaria”. 

Mas de cinco millones 
de vehículos circulan 

por Madrid

¿Qué parque automovilístico 
tiene Madrid?

—“La Comunidad de Madrid 
tiene un parque de algo más de 
5.000.000 de vehículos. Es la re-
gión con el parque automovilísti-
co menos envejecido de España y 
en una buena situación en Europa, 
con una edad media por debajo de 
los 11,4 años, mientras que la me-
dia nacional alcanza los 14 años, y 
en Europa es de 12 años”.
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¿Considera que el concepto 
“carretera clemente” donde la 
vía da una segunda oportunidad 
al conductor, debe ser una prio-
ridad para todas las administra-
ciones? ¿Qué números barajan 
de accidentalidad, en sus peores 
consecuencias, durante el pre-
sente ejercicio? ¿Se ha consegui-
do avanzar en este concepto?

—“España ha avanzado en los 
últimos años en seguridad vial, 
descendiendo a límites difíciles de 
superar. Nos encontramos en una 
cierta "tarifa plana", en un suelo 
de cristal que será difícil salvar. 
Será precisamente el diseño de la 
infraestructura mediante” la ca-
rretera clemente “y la tecnología 
y la conectividad las que permitan 
romper ese suelo”.

¿Qué peculiaridades tiene Ma-
drid, en cuanto al tipo de vehí-
culos que circulan, importancia 
del turismo en lo referente al au-

mento de vehículos, desplaza-
mientos diarios, etc.?

—“El tráfico de Madrid tiene 
unas peculiaridades que lo hacen 
especialmente complejo para su 
definición. Por una parte, enten-
der que el modelo de movilidad 
se construye tanto por la ciudad 
de Madrid como un conjunto de 
más de 15 grandes municipios que 
cuentan con un tráfico diario inten-
so. Es el eje metropolitano de una 
intensidad de circulación enorme. 
Por otra parte, el tráfico genera-
do por todos aquellos que fuera de 
la comunidad acceden diariamente 
a Madrid, tanto en el ámbito labo-
ral como desde el ámbito del ocio. 
Solo en las operaciones salida o re-
torno más de 1.000.000 de vehícu-
los se desplaza en apenas un par 
de días”.

¿Cuál es la situación actual de 
la red viaria? ¿Precisan más inver-
sión? ¿Tienen nuevos proyectos?

—“La red viaria de la Comuni-
dad de Madrid incluyendo las ca-
rreteras estatales, autonómicas 
y locales puede calificarse como 
especialmente buena. No existen 
grandes déficits de infraestructu-
ras, aunque siempre son mejora-
bles. La próxima década será clave 
la gestión y financiación de las in-
fraestructuras más que la inversión 
en nuevos viarios”.

¿Qué actuaciones realizan en 
lo referente a seguridad y educa-
ción viales?

—“De todo tipo. Desde talleres 
en los colegios hasta la utilización 
de parques infantiles o acompaña-
miento en las grandes campañas 
que realiza los servicios centrales 
de la Dirección General de tráfico. 
La labor es constante”.

¿Qué importancia tienen las 
empresas de auxilio en carretera 
dentro de la seguridad vial?

—“Son imprescindibles. Un ve-
hículo averiado en una vía de alta 
capacidad debe ser retirado in-
mediatamente. Cada minuto de 
permanencia es una situación de 
enorme riesgo para el centenar de 
vehículos que en ese minuto pue-
den pasar. Retirar el vehículo y en 
el menor tiempo posible resulta 
imprescindible”.

¿Qué grado de profesionalidad 
le merecen?

—“Si hay un sector profesional 
en el transporte que ha evolucio-
nado ha sido sin duda el del auxilio 
en carretera. Más y mejores equi-
pos que trabajan en entornos poco 
seguros. Su labor y dedicación ante 
la operación de auxilio es incues-
tionable. El reglamento de auxilio 
en carretera y la conectividad de 
los vehículos a través de la nueva 
plataforma de DGT 3.0 llevarán sin 
duda a un escenario de mayor pro-
fesionalidad”.

Sobre el REAV: “El registro 
está ahí y poco a poco 

iremos viendo sus frutos”

Cristóbal Cremades en su despacho de la DGT.
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Están surgiendo muchas in-
cidencias, referente al número 
REAC, ya que diferentes empre-
sas de auxilio en vía pública no 
encuentran sus vehículos en el 
registro de la DGT, ¿Continúan 
con el proceso de actualización 
de datos?

—“Es un proceso muy novedoso 
fruto de la última regulación el au-
xilio en carretera. Seguro que en-
contraremos algunos errores que 
será necesario subsanar. Pero el 
registro está ahí y poco a poco ire-
mos viendo sus frutos. Estaremos 
atentos al sector para corregir los 
posibles problemas administrati-
vos”.

Entendemos que las repara-
ciones in situ, cuando se trata 
de turismos o de vehículos has-
ta 3.500 kilos, el riesgo de ac-
cidente en la vía, sin embargo, 
hay compañías que fomentan en-
tre sus proveedores este tipo de 
operaciones, ¿Qué opinión le me-
rece?

—“Que se permanezca esta-
cionado en la vía es un tiempo de 
alto riesgo y que debe ser elimina-
do cuanto antes. No obstante, en 
ocasiones es más sencillo reparar 
el vehículo que sacarlo de la vía. El 
debate está fundamentalmente en 
los vehículos de más de 3500 kg, 
en los de menos de 3500 la reco-
gida y el depósito en el punto más 
cercano fuera de la calzada, suele 
ser siempre la mejor opción”.

Nuestras grúas están conside-
radas como vehículos de auxilio 
en vías públicas y salvamento. 
Como bien conoce, los vehícu-
los de salvamento deben ir do-
tados con la seña V-1, esto es, 
conducción de emergencia, señal 
acústica y rotativos de luces azu-
les. Si bien se nos aplica la con-
ducción de emergencia y la se-
ñal acústica (sirena bitonal), no 
ocurre lo mismo con el color de 
las luces de nuestros rotativos, 
que continúan siendo amarillas. 
La luz azul es disuasoria ¿Quién 
no levanta el pie del acelerador 
ante el avistamiento de una luz 

azul en el horizonte de las carre-
teras? ¿Quién no suelta su teléfo-
no móvil? ¿Cuántas vidas se sal-
varían de operarios de grúas y de 
los propios usuarios auxiliados 
con el "escudo" de la luz azul so-
bre la grúa? ¿Qué opinión le me-
rece esta propuesta?

—“Un cambio en la equipación 
de estos vehículos, como ocurrió 
con las ambulancias y los vehícu-
los de bomberos, implica muchas 
consecuencias. No le correspon-
de a la Jefatura de Tráfico pronun-
ciarse sobre este punto. Serán los 
servicios centrales de la Dirección 
General de Tráfico a los que deba 
plantearse la propuesta”.

Sobre el aniversario 
de ANEAC: “Les deseo 
otros 25 años más de 

trabajo y buena hacer”

Se cumple el 25 aniversario 
de la inscripción de ANEAC en el 

Registro de Asociaciones, sien-
do la primera asociación de au-
xilio en vías públicas constituida 
en España, ¿Qué opinión le me-
rece asociaciones como ANEAC, 
que engloban la casi totalidad de 
asociaciones de empresas de au-
xilio en carretera y se esfuerzan 
por la mejora y el reconocimien-
to del sector?

—“Creo mucho en él asociacio-
nismo y la representación profesio-
nal de los sectores. A la adminis-
tración nos ayuda especialmente 
contar con interlocutores válidos 
y perfectamente representados 
que garanticen negociaciones se-
rias y rigurosas para avanzar en 
la toma de decisiones normativas. 
ANEAC es el representante del sec-
tor del auxilio en el Consejo Supe-
rior de tráfico y ha sido el impulsor 
de los grandes cambios y avances 
con que cuenta el sector. Les de-
seo otros 25 años más de trabajo y 
buena hacer”. 

Julián Santamarina
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Coronel Benito Monzón, Jefe del Sector de 
Tráfico de la Comunidad de Madrid...

“Como norma general no se 
realizará ninguna operación que 
tenga por objeto la reparación 
del vehículo en la propia vía”
Cuando preguntamos al Coronel Monzón sobre su trayectoria en la Guardia Civil, 
no quiso extenderse en su dilatada carrera militar y sí centrarse en los diferentes 

mandos que ha tenido dentro de la Agrupación de Tráfico. Desde el año 2004 hasta 
el 2011 ostentó el mando del Sector de Canarias. En esos años pudo conocer 

la importancia que el auxilio en carretera tiene para la seguridad vial. Colaboró 
estrechamente e hizo buenos amigos dentro de nuestro sector. Este periodo le sirvió 
para adquirir la experiencia necesaria para enfrentarse al mando del Sector de Tráfico 

de Madrid, en el que lleva ejerciendo desde el año 2017 hasta la actualidad.

¿Qué características concretas 
tiene la comunidad de Madrid en 
lo referente al tráfico?

—La situación del tráfico en Madrid 
tiene una problemática propia, 
bastante distinta al resto de Es-
paña, presentando peculiaridades 
concretas, como pueden ser:

• La permanente problemática de 
falta de fluidez de circulación. 
En la Comunidad de Madrid te-
nemos una operación salida y 
retorno todos los días de la se-
mana. De lunes a viernes, rela-
cionada fundamentalmente con 
la actividad laboral y en fines de 
semana y puentes debido al des-

plazamiento masivo relacionado 
con el ocio.

• En España tenemos un sistema 
radial de carreteras con centro 
en la Comunidad de Madrid, lo 
que en muchos casos obliga a 
transitar por Madrid para atra-
vesar la península.

El Coronel Manzón posa junto a diferentes números de INFOANEAC.
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• Además, en la Comunidad de 
Madrid hay aproximadamente 
siete millones de habitantes y 
sumados al alto número de tu-
ristas nacionales e internaciona-
les, eleva considerablemente la 
intensidad circulatoria en nues-
tra Comunidad Autónoma.

Tiempos de reacción 
excelentes de los servicios 

de urgencias de Madrid

¿Qué tipo de accidentes son los 
más numerosos y qué los causa?

—El siniestro vial más frecuente es 
el consistente en salidas de vía y 
en alcances, causados mayoritaria-
mente por distracciones. Así mis-
mo, existen numerosos accidentes 
cuya causa es la presencia de alco-
hol y drogas, así como excesos de 
velocidad.

¿Con que medios técnicos cuen-
tan en su Comunidad?

—Los servicios de urgencias de la 
Comunidad de Madrid son conside-
rados de los mejores del momen-
to. Los tiempos de reacción son 
excelentes. Esto facilita enorme-
mente disminuir la lesividad final 
en un siniestro vial.

Respecto al Sector de Tráfico de 
Madrid, contamos con los mismos 
medios que en el resto de los Sec-
tores de Tráfico, que son los pro-
pios de la Agrupación de Tráfico de 
la Guardia Civil, es decir: motoci-
cletas, turismos, vehículos todote-
rreno, furgonetas, básculas móvi-
les para pesaje, radares móviles, 
helicópteros de la DGT con opera-
dores del Sector, drones, etc.

Después de las campañas de in-
formación, concienciación, con re-
ferencia a otros colectivosvulne-
rables, como ciclistas, peatones, 
etc., ¿no cree que también se-
ría necesario campañas de la DGT 
alertando sobre el peligro que 
supone encontrarse con una grúa 
parada en el arcén, auxiliando a 
un vehículo?

Todas las campañas de concien-
ciación son buenas y evitan que 
se produzcan siniestros viales. En-
trando en el fondo de la cuestión 
planteada, por parte de la DGT 
existen las campañas de “distrac-
ciones”, cuyo objetivo es reducir 
los siniestros viales cuya causa es 
la falta de atención a obstáculos 
en la vía o vehículos que operan en 
ellas, como es el caso de las grúas 
de auxilio en carretera.

“Las empresas de auxilio 
en carretera son de gran 
importancia tanto para 
la seguridad vial como 

para la movilidad en 
nuestras carreteras”

¿Qué importancia tienen las em-
presas de auxilio en carretera 
dentro de la seguridad vial?

—Son de gran importancia tanto 
para la seguridad vial como para la 
movilidad en nuestras carreteras, 

dado que el auxilio rápido y eficaz 
conlleva la mejora de ambas.

¿De qué manera ayuda a la pre-
vención de accidentes?

—La pronta retirada de los vehícu-
los siniestrados o averiados, influ-
ye en la reducción del peligro, de 
que se produzca un siniestro vial 
por haber retirado un obstáculo de 
la vía.

¿Cómo valora su agilidad y profe-
sionalidad a la hora de acudir a 
un accidente de tráfico?

—Por norma general, en la Comu-
nidad de Madrid no solemos tener 
ningún problema. La gran suerte es 
que contamos con multitud de me-
dios en un espacio geográfico rela-
tivamente pequeño. Esta rapidez, 
en ocasiones, se ve afectada por la 
densidad circulatoria propia de la 
región.

Entendemos que las reparaciones 
in situ, cuando se trata de turis-
mos o de vehículos hasta 3.500 ki-
los, incrementan el riesgo de acci-

Benito Monzón también estuvo al frente del Sector de Canarias.
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dente en la vía, sin embargo, hay 
compañías que fomentan entre sus 
proveedores este tipo de operacio-
nes, ¿Qué opinión le merece?

—Como norma general no se rea-
lizará ninguna operación que ten-
ga por objeto la reparación del ve-
hículo en la propia vía, salvo que 
tal actuación requiera menos tiem-
po que la retirada del vehículo in-
movilizado, según establece el 

RD159/2021 que regula los servi-
cios de auxilio en las vías públicas.

A vueltas con el uso 
del tacógrafo

Como indica el propio direc-
tor general de Transporte Terres-
tre, Jaime Moreno, no es necesa-
rio la utilización del tacógrafo en 
operaciones de auxilio en vías pú-

blicas dentro del radio de acción 
de 100 kilómetros, sin embargo, en 
muchos puntos siguen denuncian-
do a nuestros operarios por esta si-
tuación o por llevarlo en posición 
�out�, o fuera de rango, ¿qué pue-
den hacer para solventar esta si-
tuación definitivamente?

—Como norma general, si el ve-
hículo está equipado con aparato 
tacógrafo, el conductor debe utili-

zarlo insertando su tarjeta de con-
ductor.

Si el vehículo realiza una opera-
ción de transporte dentro del radio 
de acción de 100 kilómetros alre-
dedor de su centro de explotación, 
está exento de cumplir la normati-
va social de RCE 561/2006. En este 
supuesto, introducirá su tarjeta de 
conductor en el tacógrafo y podrá 
accionar la función “OUT”.

En un control puntual en la vía 
pública no es posible conocer si el 
conductor tiene una única activi-
dad y la realizan exclusivamente 
en vehículos especializados en re-
paración de averías.

Ante una denuncia por no uti-
lizar el aparato tacógrafo, en fase 
de alegaciones la Administración 
comprueba si la empresa realiza 
únicamente operaciones exentas; 
en este caso se sobreseerá la in-
fracción, archivándose sin respon-
sabilidad el expediente sanciona-
dor.

¿En qué puntos o qué tipo de 
incidentes existen más proble-
mas para acudir?

—Normalmente en zonas muy 
despobladas donde los medios son 
más escasos, o en zonas y/o hora-
rios con alta densidad circulatoria 
que dificulta el fácil acceso al lu-
gar del siniestro.

Auxilio adecuado a los 
vehículos pesados

¿Considera que el auxilio a ve-
hículos pesados se realiza ade-
cuadamente, en cuanto a solici-
tar tales servicios a empresas con 
los medios y formación adecua-
dos y con la ubicación más próxi-
ma al lugar de asistencia?

—En la Comunidad de Madrid 
consideramos que se realiza ade-
cuadamente, hay grúas de alto to-
nelaje y suelen acudir cuando se 
les solicita su presencia. Como es 
normal, nos gustaría que la retira-
da de este tipo de vehículos se rea-
lizara con mayor rapidez, pero son 
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El Coronel junto a otros mandos de la Agrupación.
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entendibles las dificultades que 
llevan consigo estas retiradas.

De no ser así, ¿Cuál es su plan 
de actuación para solventar esta 
situación?

—No existe un plan de actua-
ción como tal, en caso de ser nece-
sario actuaría conforme a las cir-
cunstancias concretas del caso.

Nuestras grúas están considera-
das como vehículos de auxilio en 
vías públicas y salvamento. Como 
bien conoce, los vehículos de sal-
vamento deben ir dotados con la 
seña V-1, esto es, conducción de 
emergencia, señal acústica y ro-
tativos de luces azules. Si bien se 
nos aplica la conducción de emer-
gencia y la señal acústica (sirena 
bitonal), no ocurre lo mismo con 
el color de las luces de nuestros 
rotativos, que continúan siendo 
amarillas. La luz azul es disuasoria 
¿Quién no levanta el pie del acele-
rador ante el avistamiento de una 
luz azul en el horizonte de las ca-
rreteras? ¿Quién no suelta su telé-
fono móvil? ¿Cuántas vidas se sal-
varían de operarios de grúas y de 
los propios usuarios auxiliados con 
el “escudo” de la luz azul sobre 
la grúa? ¿Qué opinión le merece 
esta propuesta?

—De acuerdo con las disposicio-
nes legales vigentes, los vehículos 
de auxilio en las vías públicas irán 
provistos de las señales V-2, V-23 o 
V-24. Suponer que el hecho de lle-
var la señal V-1 sería más efectivo 
es una opinión particular. Mi opi-
nión a este respecto es que cuan-
tos más vehículos lleven las luces 
azules, menos caso harán los usua-
rios de las vías, porque ya no están 
limitadas al uso policial, por lo que 
su función disuasoria puede llevar 
a perder fuerza.

Sobre el 25 Aniversario 
de ANEAC: “cuantas más 

empresas se asocien   
mayor fuerza podrán hacer”

Se cumple el 25 aniversario de 
la inscripción de ANEAC en el Re-
gistro de Asociaciones, siendo la 
primera asociación de auxilio en 
vías públicas constituida en Es-
paña, ¿Qué opinión le merece 
asociaciones como ANEAC, que 
engloban la casi totalidad de aso-
ciaciones de empresas de auxilio 
en carretera y se esfuerzan por 
la mejora y el reconocimiento del 
sector?

—Una opinión completamente 
positiva, cuantas más empresas se 
asocien mayor fuerza podrán hacer 
y prestarán un servicio de mayor 
calidad. En mi paso por la Comuni-
dad Canaria fui testigo de los pri-
meros pasos para querer mejorar 
el auxilio en carretera. Allí conocí 
a José Luis Tacoronte, con el que 
se estableció una grata colabora-
ción, que siempre fue muy positiva 
para mejorar el auxilio en carrete-
ra en las islas. Desde esa época se 
ha mejorado considerablemente y 
espero, por el bien de todos, que 
se siga avanzando en esa línea.

Antes de terminar, el Coronel 
Monzón quiso añadir...

 —Para cerrar esta entrevista, 
me gustaría incidir en la importan-
cia que tendría para mejorar la ca-
lidad del auxilio en carretera, el 
que contaran con una central úni-
ca, en la que estuvieran incluidas 
todas las empresas del sector. Esta 
central facilitaría enormemente la 
eficacia de ustedes, consiguiendo 
resolver todas las incidencias con 
mayor prontitud.

Julián Santamarina

El Coronel Monzón posa junto a una moto de tráfico.
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Fundación CEA y ASITUR 
presentan el estudio sobre el 
conocimiento que tienen los 

conductores españoles de la Hoja 
de Rescate de sus vehículos

Solo el 15% de los encuestados conoce la existencia de la Hoja de Rescate. 

De la totalidad de los encuestados, un 93% opina que sería útil que los equipos 
de asistencia tuvieran previamente información técnica de los vehículos.  

La Fundación CEA y ASITUR en 
su deseo y responsabilidad social 
por mejorar la Seguridad Vial, han 
realizado un estudio con el obje-
tivo de conocer si los conductores 
españoles conocen qué es la Hoja 
de Rescate de sus vehículos.

Con este estudio se ha querido 
comprobar el nivel de conocimien-
tos que tienen los conductores so-
bre la hoja de rescate, al tiempo 
que dar a conocer su función e im-
portancia al momento de un si-
niestro vial. Esto debido a que, en 
el momento de producirse un ac-
cidente grave de tráfico, el falle-
cimiento de los ocupantes del ve-
hículo se produce de la siguiente 
forma: 

• El 10% en el momento del acci-
dente, debido al impacto.

•  El 75% durante la primera hora.

• El 15% pasada la primera hora. 

En los primeros momentos, lo 
que se llama los “veinte minutos de 
oro”, la asistencia sanitaria es fun-
damental ya que aumenta la posi-
bilidad de los accidentados de so-
brevivir.

Entre los datos obtenidos 
y más relevantes:

• Solo el 15% de los encuestados 
conoce la existencia de la Hoja 
de Rescate.

• Del 15% anterior, que sí saben lo 
que es, solo un 15% la lleva en 
su vehículo y solo el 17% sabría 
cómo obtenerla. 

• Asimismo, solo el 44,83% sabe 
dónde debe colocarse la hoja de 
rescate en el vehículo.

• De los encuestados generales, 
un 58% piensa que llevar la Hoja 
de Rescate puede ayudar a sal-
var vidas en caso de accidente 
grave.

• Casi el 24% de los encuestados 
desconoce que los vehículos hí-
bridos y eléctricos pueden ser 
más peligrosos para la asisten-
cia después de haber ocurrido 
un accidente.
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Desde Fundación CEA 
y ASITUR se solicita:

• Que por parte de los fabricantes 
de vehículos sea obligatoria en 
el momento de la venta la en-
trega de la Hoja de Rescate jun-
to con el Manual del Propietario 
del vehículo.

• Por parte del Ministerio de In-
dustria se cree una página web 
de acceso público y gratuito en 
la que se pueda acceder por los 
automovilistas a la descarga de 
la Hoja de Rescate de todos los 
vehículos homologados para su 
venta y circulación en España.

• Por parte de la DGT se haga una 
campaña informativa sobre la 
Hoja de Rescate y se recomiende 
a los automovilistas españoles a 
llevarla en sus vehículos.   

Consejos de Fundación 
CEA y ASITUR:

• En cualquier tipo de vehículo se 
debería tener acceso a la Hoja 
de Rescate en caso de acciden-
te. En los vehículos híbridos y 
eléctricos ello es más necesario 
porque se obtiene información 
sobre la situación de las bate-
rías de alta tensión, el recorrido 
de los cables y el interruptor de 
desconexión de las baterías.

Para una actuación segura 
en caso de accidente:

• Esperar la llegada de los bombe-
ros o personal especializado. 

• No actuar sobre el vehículo ni so-
bre los pasajeros si no se tienen 
los conocimientos necesarios.

• Si se sospecha que las baterías se 
han dañado, no trasladar el vehí-
culo hasta obtener la conformi-
dad de los bomberos que lo habrán 
examinado con cámaras termográ-
ficas para asegurarse de que no se 
va a iniciar un incendio posterior.

En caso de remolque:

• Consultar el Manual del propie-
tario del vehículo o la Hoja de 
Rescate para asegurarse la me-
jor forma de hacerlo para no 
provocar daños en el vehículo. 

• Esta precaución anterior es más 
patente en el caso de vehículos hí-
bridos o eléctricos. Se debe tener 
en cuenta que las ruedas motrices 
no vayan rodando por el suelo o, 
para mayor seguridad, utilizar un 
vehículo con plataforma para que 
ningún eje vaya rodando.

Fundación CEA

• Asistencia y transporte de vehículos 24 horas/365 días al año.
• Más de 1.000 m2 de instalaciones a su servicio.
• Nutrida flota de grúas de asistencia. 
• Tiempos de reacción más rápidos del sector.

Pol. Ind. Cordovilla - Calle A, 10
31191 Cordovilla (Navarra)

Tel.: 686 474 087
madeofasistencia@gmail.com
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Con representación de ANEAC...

Celebración de la Patrona 
de la Guardia Civil

El acto estuvo presidido por la Subsecretaria del Ministerio de Interior, con 
la asistencia además del Director General de Tráfico, el Director General de 

Transporte Terrestre, el Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial, el 
Teniente General Director Adjunto Operativo de la Guardia Civil y el General de 

División Jefe de la Agrupación de Tráfico, entre otras personalidades.

Como es tradición en todas las 
Unidades de la Guardia Civil, se ha 
celebrado la Festividad de su Pa-
trona, Nuestra Señora la Virgen del 
Pilar en la Jefatura de la Agrupa-
ción de Tráfico de dicho Cuerpo. 
Esta celebración ha tenido lugar el 

día 9 de octubre en la sede de la 

Jefatura, en la calle Emilio Muñoz 

de Madrid.

El acto, que ha sido presidido 

por la Subsecretaria del Ministe-

rio de Interior, Doña Isabel Arangu-

ren Goicoechea, ha contado con la 
asistencia de otras Autoridades: Di-
rector General de Tráfico, D. Pere 
Navarro Olivella; Director General 
de Transporte Terrestre, D. Jaime 
Moreno García Cano; Fiscal de Sala 
Coordinador de Seguridad Vial, Luis 



33 años al pie del cañón
Desde nuestros comienzos en el año 1990, has-
ta el día de hoy, con 33 años trabajando en el 
sector de auxilio en carretera, con gran profe-
sionalidad y colaborando con las compañías de 
seguros, hemos estado y estaremos a disposi-
ción de nuestros clientes, durante las 24 horas 
del día cubriendo cualquier incidencia que pue-
da surgir. Siempre lo haremos con mucho amor 
por esta profesión, formando parte de este gran 
sector, imprescindible para la sociedad.

Hemos sacrificado nuestra vida y nuestro tiem-
po en prestar cualquier tipo de asistencia re-
querida. Hemos realizado importantes rescates 
de vehículos, desde recuperarlos de barrancos, 

hasta grandes colisiones múltiples que requirie-
ron de varios días para dejar la vía expedita. 

Trabajamos socorriendo sin descanso en las 
mayores adversidades climáticas, como fue Fi-
lomena, que tanto daño causó a cientos de per-
sonas y vehículos que quedaron atrapados por 
la nevada, hasta la Dana, rescatando multitud de 
vehículos arrastrados por las grandes riadas. 

Seguimos y seguiremos siempre al pie del ca-
ñón, para darle a nuestros clientes el servicio 
que se merecen.

¡Grúas Juan Ramón, siempre a su disposición!

GRÚAS JUAN RAMÓN
Avda. de los trabajadores, nave 16

45200 Illescas – Toledo

Teléfono: 619 671 180
gruasjuanramon@gmail.com
www.gruasjuanramon.com

Servicio de grúa 
24 horas24 horas

• Base de custodia de vehículos.

• Servicio de carros para motos.

• Rescate de vehículos: barro, 
garajes subterráneos, etc.

• Servicio de carros para vehículos 
bloqueados.

•  Rueda universal para turismos sin 
ruedas.

• Reparación in situ: batería, 
pinchazos y pequeñas averías.
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del Río Montesdeoca; Teniente Ge-
neral Director Adjunto Operativo 
de la Guardia Civil, D. Pablo Sala 
Moreno; y General de División Jefe 
de la Agrupación de Tráfico, D. 
José Ignacio Criado García Legaz.  
Además de numerosas personalida-
des civiles y militares, los guardias 
civiles destinados en la Jefatura de 
la Agrupación de Tráfico, así como 
sus familiares y amigos.

También tuvo el placer de asis-
tir al acto el Director de INFOA-
NEAC, Julián Santamarina, en re-
presentación de ANEAC.

Después de los saludos protoco-
larios, se dio inicio al acto con la 
imposición de condecoraciones a 
los guardias civiles y personal ci-
vil que se ha destacado este año 
por diversos motivos y que ha me-
recido el reconocimiento de su la-
bor. Desde estas páginas, quere-
mos transmitir nuestra felicitación 
y agradecimiento por su esfuerzo y 
dedicación.

Las Autoridades que presidían 
el acto tomaron la palabra a con-
tinuación, destacando todos ellos 
la importancia del trabajo que de-
sarrollan los miembros de la Guar-
dia Civil en general y la Agrupación 
de Tráfico en particular. El Gene-
ral Jefe de la Unidad, expuso las 
líneas de actuación prioritaria para 
el futuro más inmediato.

Seguidamente tuvo lugar el 
momento más emotivo, que es la 
ofrenda de una corona en el mo-
numento que recuerda a todos los 
miembros de la Institución que han 
entregado su vida, siendo especial-

mente recordados los guardias ci-
viles Dámaso Guillén y Francisco 
Ramón Montes que fallecieron du-
rante el último año en acto de ser-
vicio.

La interpretación del himno de 
la Guardia Civil, cantado con or-
gullo por todos, supuso el fin del 
acto.

Agradecemos a la Jefatura de la 
Agrupación de Tráfico habernos te-
nido en cuenta y ser invitados para 
asistir a este acto tan entrañable 
e importante para los guardias ci-
viles.

Texto y Fotos

Cortesía Guardia Civil



TRUCK ADN FABRICADOS  
POR PROFESIONALES PARA PROFESIONALES

CABINAS SINGLE, SPACE Y CREW
SISTEMA DE SEGURIDAD TOTAL “ADAS”
EuroNCAP 5 ESTRELLAS (Crew Cab)

De 3.5 a 14 Tn.
Motores 1.9L, 3.0L y 5.2L
120CV, 150CV, 190CV y 240 CV 
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Con la participación de ANEAC...

La Fiscalía impulsa una Guía 
para la atención inmediata a las 

víctimas de siniestros viales

La Fiscalía de Seguridad Vial, 
en colaboración con distintas Ad-
ministraciones, asociaciones de 
víctimas, colegios profesionales, 
servicios sanitarios de emergencia, 
policías de tráfico, asociaciones de 
ambulancias y de auxilio en vías 
públicas, ha impulsado la elabora-
ción de una Guía de Buenas Prácti-
cas para la atención inmediata de 
las víctimas en siniestros viales.

El objetivo de esta Guía es me-
jorar los niveles de eficiencia y ca-
lidad en las actuaciones de rescate 
de las víctimas en siniestros viales, 
particularmente en los graves, y 
que se respeten sus derechos des-
de el primer momento. Para ello, 
es necesario coordinar la interven-
ción de los distintos servicios de 
emergencia.

El Fiscal Coordinador de la Uni-
dad de Seguridad Vial de la Fiscalía 

General del Estado, Luis del Río, 
presentó el pasado mes de octubre 
este documento, junto al Director 
del Observatorio Nacional de Se-
guridad Vial de la Dirección Gene-
ral de Tráfico, Álvaro Gómez; la 
Directora de Tráfico del Gobierno 
Vasco, Estíbaliz Olabarri; la Subdi-
rectora de Seguridad Vial de la Ge-
neralitat de Cataluña, Anna Pintó, 
y el Director del Servicio de Desa-
rrollo de Políticas de Seguridad de 
la Comunidad Foral de Navarra, 
Francisco Javier Ojer.

En su intervención, Luis del Río 
explicó que “se trata de dar un sal-
to de calidad en la coordinación de 
los diferentes servicios que inter-
vienen tras un siniestro vial”. EL 
Fiscal destacó la profesionalidad y 
el mérito que tienen las personas 
que intervienen, y por ello la Fis-
calía quiso contar con su experien-
cia para elaborar esta guía. “La 

prioridad es salvar vidas”, añadió 
Luis del Río.

A la presentación asistieron re-
presentantes de diversas asocia-
ciones de víctimas de tráfico, así 
como el presidente de ANEAC, 
Rafael Merino y el presidente de 
ANEA, Carlos Magdaleno.

Coordinar Cuerpos 
policiales, bomberos y 

servicios de emergencias

La Guía recoge criterios para 
coordinar las actuaciones de los 
cuerpos policiales, servicios de 
bomberos y de emergencias sani-
tarias en los primeros momentos 
del siniestro. También especifica 
las reglas de coordinación y la con-
solidación de las buenas praxis de 
actuación en los siniestros.
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En el texto, se detalla cómo in-
tervenir una vez producido el si-
niestro para garantizar la atención 
médica y el rescate de las vícti-
mas, y, entre otras indicaciones, 
cómo estacionar los vehículos de 
emergencias en lugares que eviten 
nuevos peligros. Así, en cada mo-
mento del rescate, hay un “servi-
cio dominante” sobre el que recae 
el peso de la actuación y al que los 
demás servicios deberán prestar 
apoyo.

En siniestros de gravedad, la 
policía judicial es el servicio domi-
nante, por lo que en el lugar de los 
hechos se procurará no alterar la 
escena hasta que no llegue la co-
misión judicial.

De este modo, la Guía estable-
ce diferentes momentos y situacio-
nes en los que los responsables de 
los servicios deberán estar coordi-
nados. En concreto:

• La intervención en la zona del 
accidente.

• La intervención en el perímetro 
exterior y el área de influencia 
de la zona del accidente.

• La activación de los servicios.

• Primeras medidas: seguridad in-
terna y externa provisionales.

Foto de familia de los firmantes de la Guía 
de Buenas Prácticas.
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• Establecimiento del puesto de mando conjunto.

• Ejecución del plan de actuación coordinado.

• Atención a víctimas.

• Intervención de servicios complementarios.

• Compilación de datos y elaboración de infor-
mes.

• Atención psicológica a los rescatadores.

Trabajos preparatorios
Esta Guía es el resultado de un trabajo con-

junto, coordinado en sus comienzos por la Fisca-
lía de Seguridad Vial en Andalucía, y que luego se 
ha ido extendiendo a todo el territorio nacional. 

En su elaboración han participado distintas 
Administraciones, así como de asociaciones, en-
tre las que se encuentra ANEAC como asociación 
representativa del sector de auxilio en vías pú-
blicas, colegios profesionales, servicios sanita-
rios de emergencia y policías de tráfico, cuyos 
representantes participaron en el acto de pre-
sentación.

Fotos: Julián Santamarina

Arriba, Carlos Magdaleno, presidente de ANEA, durante su firma.

Arriba, Rafael Merino, presidente de ANEAC,  
momentos después de firmar.
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Asediados por las sanciones del tacógrafo...

Importante jornada de auxilio 
en carretera en Maqueda

El pasado siete de noviembre 
de 2023, la bonita localidad tole-
dana de Maqueda acogió una im-
portante jornada de auxilio en vías 
públicas. El interés en obtener in-
formación de primera mano, en 
este caso del propio presidente de 
ANEAC, Rafael Merino, desbordó 
todas las previsiones de asistencia, 
dejando pequeña una amplia sala 
que acogió a más de 70 profesiona-
les del sector.

Las sanciones por la tarje-
ta del tacógrafo se multiplicaban 
en la zona y necesitaban conocer 
de manera fidedigna qué medidas 
adoptar ante dicha situación. La 
solución adoptada por ANEAC y ex-
plicada ampliamente por Merino, 
satisfizo a todos los asistentes, de-
cidiendo en gran número incorpo-
rarse a la Asociación.

Pero la información no quedo 
únicamente en el tacógrafo, se ha-
blaron de otros temas de vital im-
portancia, que traía la regulación 
del sector y que en gran medida 
eran desconocidos por los numero-
sos compañeros asistentes.Por ello, 
al finalizar la jornada informativa, 
coincidieron en afirmar que, has-
ta la fecha no habían recibido in-

formación tan importante, como 
la ofrecida por el presidente de 
ANEAC.

Antes de la finalización se acor-
dó la constitución de la Asociación 
Castellano Manchega de Auxilio en 
Vías Públicas, que caminará de la 
mano de ANEAC.

Julián Santamarina
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En España circulan más de 
2.600.000 vehículos sin seguro, 

un 8% del parque móvil
‘No seas zombie, conduce con 

seguro’ es una campaña de con-
cienciación para informar sobre la 
importancia del seguro obligatorio 
y la función social que cumple que 
han puesto en marcha Fesvial y 
Ofesauto (Oficina Española de Ase-
guradores de Automóviles) a través 
de isOfesauto, el programa de ini-
ciativas sociales de Ofesauto. Esta 
campaña está dirigida fundamen-
talmente a la generación Z, es de-
cir, personas que actualmente tie-
nen entre 18 y 25 años, y cuenta 
con la colaboración de Fundación 
CNAE.

El objetivo principal de la cam-
paña es informar y sensibilizar de 
forma sencilla y amena a los aspi-
rantes a conductores y nuevos con-
ductores sobre el seguro obligato-
rio y su función social.

Para ello se fundamenta en 
mensajes que sensibilizan sobre 
los siniestros de tráfico y sus con-
secuencias, tales como los pro-
blemas sociales, económicos y de 
salud que generan. Además, se in-
forma al público objetivo de las 

características del seguro obliga-
torio, lo que establece la ley y su 
función social.

El seguro de Autos en 
España atiende 230.000 

víctimas anualmente

Cada año en España son atendi-
das 230.552 víctimas de siniestros 
de tráfico por una compañía ase-
guradora, entre lesionados, falle-
cidos y sus familiares, según datos 
de Unespa. Esto representa que 
cada 2 minutos y 17 segundos al-
guna persona necesita la asisten-
cia sanitaria de una aseguradora 
por un incidente vial registrado en 
una calle o en la carretera.

Generalmente las consecuen-
cias de los siniestros viales son le-
ves, generando sólo daños materia-
les, pero incluso en aquellos casos 
en los que hay daños personales, lo 
habitual es que estas sean lesiones 
temporales sin secuelas y las vícti-
mas se recuperen plenamente. Los 
datos de Unespa señalan que en 

2021 se atendieron 171.494 casos 
de estas características, mientras 
que se atendieron a 55.173 perso-
nas que sufrieron lesiones con al-
gún tipo de secuelas.

El seguro obligatorio de Autos, 
requisito exigido legalmente por 
el Real Decreto Legislativo 8/2004 
para que un vehículo pueda circu-
lar con independencia de su fre-
cuencia de uso, es aquel que solo 
incluye las coberturas básicas para 
que podamos desplazarnos con 
nuestro vehículo, cubriendo ex-
clusivamente los daños causados a 
terceros en caso de siniestro. Es el 
más elemental y económico, aun-
que también es el que menos co-
berturas contempla.

En España circulan más de 
2.600.000 vehículos sin seguro, 
lo que representa un 8% del par-
que móvil registrado en la DGT y 
que han sido causantes de unos 
300.000 siniestros en la última dé-
cada, según un estudio realizado 
por Línea Directa,  que señala que 
cada año se imponen 130.000 mul-
tas, cuyo importe oscila entre los 
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600€ y 3.000€, por circular sin se-
guro obligatorio.

Qué es un vehículo 
Zombie sin seguro

La campaña “No seas zombie, 
conduce con seguro” parte de la 
premisa de definir al vehículo zom-
bie como aquel vehículo que circu-
la sin seguro obligatorio, bien por-
que los propietarios manifiestan 
desconocer esta obligatoriedad, 
aunque no lo pongan en circula-
ción o no tramiten su baja ante la 
Dirección General de Tráfico.

Por ello la acción conjunta 
plasmada en la campaña “No seas 
zombie, conduce con seguro” de 

Fesvial y Ofesauto, en colabora-
ción con la Fundación CNAE, plan-
tea cuestiones dirigidas al público 
objetivo tales como:

• ¿Qué es el seguro obligatorio?

• ¿Por qué es obligatorio el segu-
ro?

• ¿Por qué es importante tener se-
guro obligatorio?

• Vehículos zombie ¿Qué son?

La campaña “No seas zom-
bie, conduce con seguro” también 
quiere desmitificar algunos falsos 
mitos y creencias, como por ejem-
plo si el seguro obligatorio del ve-
hículo es más caro por ser mujer o 
tener hijos, o depende del color, o 
si es un coche eléctrico, etc.

Noseaszombie

La campaña está basada en un 
personaje zombie que asume el 
papel y la propia identidad de la 
acción, y que informa de manera 
amena sobre la importancia de cir-
cular con seguro para no convertir-
se en un conductor zombie.

La campaña cuenta con la cola-
boración de Fundación CNAE, que 
dará difusión a través de los cen-
tros de formación vial miembros 
de la Confederación Nacional de 
Autoescuelas, el canal de TV “La 
señal”, sus redes sociales y la re-
vista Autoescuela.

Fuente:

Seguros News
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Señal V-1 y  
Auxilio en 
Carretera

Desde hace años, ANEAC vie-
ne participando en diferentes gru-
pos de trabajo con el objetivo de 
mejorar las condiciones en las que 
prestan servicio las empresas de 
auxilio en carretera y sus trabaja-
dores.  

Fruto de este esfuerzo conjun-
to y de una colaboración perma-
nente con la Administración, el 
16 de marzo de 2021 veía la luz el 
Real Decreto 159/2021, por el que 
se regulan los servicios de auxi-
lio en las vías públicas que, entre 
otros aspectos, establecía la crea-
ción del Registro Estatal de Auxilio 
en Vías Públicas (REAV), contribu-
yendo a crear una mayor seguri-
dad jurídica en relación con este 
tipo de empresas. 

A pesar de las importantes me-
joras logradas en el sector hasta la 
fecha, consideramos que es nece-
sario seguir trabajando y avanzan-
do en medidas que incrementen la 
seguridad en las vías públicas. En 
este sentido, una vez reconocidas 
en el mencionado texto legal tan-
to la conducción urgente como la 
preferencia de paso de los vehícu-
los de auxilio en carretera sobre 
los demás usuarios de la vía, cree-

mos que es imprescindible dotar 
a nuestros vehículos de dispositi-
vos luminosos de color azul que 
refuercen su consideración de ve-
hículos prioritarios, equiparándo-
los así al resto de vehículos que 
actualmente ostentan esta condi-
ción (policía, bomberos, ambulan-
cias, etc.).

Esta reiterada petición a la Ad-
ministración se fundamenta, prin-
cipalmente, en dos cuestiones: 

En primer lugar, sirve para que 
los usuarios de las vías públicas 
puedan reconocer con suficiente 
antelación, por el color azul de 
las luces de los dispositivos lumi-
nosos, que el vehículo que se les 
aproxima es un vehículo priorita-
rio y que, en consecuencia, tiene 
preferencia de paso. De esta for-
ma, se mejora la fluidez de la cir-
culación y se acortan considera-
blemente los tiempos de llegada 
al lugar en el que se encuentra el 
vehículo accidentado o averiado. 

En segundo lugar, es innega-
ble que la presencia del rotativo 
azul en un vehículo parado en la 
vía provoca que el resto de con-
ductores reduzcan inmediatamen-
te la velocidad al aproximarse, 

bien por entender que existe una 
situación de peligro más adelante 
o, simplemente, por temor a ser 
multados al circular a una veloci-
dad mayor de la permitida en esa 
vía.  Esta significativa reducción 
de la velocidad ayuda a aumentar 
la seguridad de los operarios de 
auxilio y a proteger su integridad 
cuando se encuentran prestando 
un servicio. 

Por desgracia, como sabemos, 
todos los años tenemos que la-
mentar la pérdida de compañeros 
que son arrollados por otros vehí-
culos mientras están realizando 
un servicio de auxilio en las vías 
públicas. Estamos convencidos de 
que esas cifras de fallecidos se re-
ducirían considerablemente o, in-
cluso, desaparecerían, si se im-
plementara la señal luminosa azul 
en los vehículos de auxilio en ca-
rretera. 

Por ello, desde la Asociación 
seguiremos insistiendo en los fu-
turos grupos de trabajo para que 
un servicio esencial y de emer-
gencia como es el de auxilio en 
vías públicas sea equiparado, en 
lo referente a la señal luminosa, 
al resto de vehículos prioritarios. 

La guantera legal

Jorge Rodrigo Hierro

Abogado Ledesma & Co Arquitectura Jurídica



C/ Jilguero 12

29651 Mijas Costa (Málaga)

952 478 778
info@talleresgruasdelsur.net

• 15 metros de instalaciones
• Mecánica
• Chapa y pintura

• Asistencia en carretera 24 horas
• Compra y venta
• Lavado a mano
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ercado Tablón de Anuncios

SE VENDE

PRECIO: 37.000€

• Año:2007

• Potencia máxima: 176 CV

• Tipo de combustible: Gasoil.

• Cilindrada (en cm3): 6871.

• Masa máxima en carga técnicamente admisible:  
3280 kg

• Masa máxima en carga admisible del vehículo en cir-
culación por España: 12000 kg

• Masa del vehículo en servicio con carrocería: 8795 kg

Características:

• Vehículo Pluma MAN TGL 12.1240

• Provisto de pluma con muy pocas horas de uso

• Dispone de palas para furgones enganche normal y 
de bocarrana

• Carrozado en Monza

Información de contacto:

• Teléfono de contacto: 663 02 54 21

• Email: gruastony@gruastony.com

SE VENDE

Se vende conjunto, tractora IVECO + Góndola

La tractora tiene 1.150.000 Km.

Góndola con cabestrante, con carga superior a 
25.000 Kg.

Precio del conjunto: 45.000 € + IVA

Interesados llamar:  941 445 033 



Asada Internacional es una correduría de seguros especializada en el sector de Empresas de Auxilio y Rescate en Carretera 
con más de 20 años de dedicación profesional.

Trabajamos con las compañías más importantes del sector asegurador lo cual nos permite ofrecerle en exclusiva condiciones 
y las mejores coberturas adaptadas a su activad. 

Sabemos que ser autónomo o pequeño empresario es una labor compleja por ese motivo os ofrecemos el Seguro de Defensa 
Jurídica para empresas y autónomos que resolverá sus cuestiones legales.Trabajamos con Compañías líder internacional 
especializada en defensa jurídica que cuenta con una dilatada carrera en este sector. Estamos hablando de una aseguradora 
especializada que velará por sus intereses defenderá y reclamará sus derechos y que pondrá a su disposición los mejores 
medios y recursos para la Defensa Jurídica de su negocio.

En Asada Internacional estamos viendo la situación de saturación en la sanidad pública española y hemos desarrollado 
un producto específico para todos aquellos que deseen beneficiarse de un seguro de salud adaptable a las necesidades 
personales económicas familiares o empresariales. Por este motivo y para garantizar un seguro de alta calidad concertamos 
con Compañías especialistas en el Sector unas condiciones y coberturas exclusivas a un precio muy competitivo.

Para más información y contratación:    CORREDURIA ASADA INTERNACIONAL

Tlf.: 954541176        info@asada.es        https://www.asada.es



Telfs. 981 88 07 81
981 88 06 42

Fax: 981 88 09 33

Polígono Industrial de Santa Comba Parcela 33-35

15840 SANTA COMBA - A Coruña

Cuatro décadas a su servicio nos avalan
• 5.000 m2 de modernas instalaciones albergan el ciclo 

completo de fabricación de plataformas y equipos.

• Calidad, rendimiento, innovación y servicio post venta.

• Equipos actuales dotados de la más alta 
tecnología, que ofrecen las mayores garantías 
de calidad, rendimiento y seguridad


